
VISTO Y CONSIDERANDO

La Nota enviada por el Sr. Héctor Rodríguez Brussa, Presidente de AUA 
(Asociación Usuarios de Arte), donde propone declarar de Interés el Proyecto denominado 
PURA BASURA, coordinado por la profesora María de las Victorias Garibaldi;

Que este proyecto está destinado a complementar cualquier proyecto sobre 
tratado de nuestros residuos, utilizando como eje la manifestación artística como un recurso 
disparador que promueve la  concientización y el  mejor  desarrollo  de  actitudes  sociales 
cotidianas;

Que  el  proyecto  PURA  BASURA propone  el  desarrollo  artístico  en  las 
instituciones educativas;

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MAR CHIQUITA EN USO DE 
FACULTADES QUE LE SON PROPIAS SANCIONES CON FUERZA DE-------------

--------------------------------------------R E S  O L U C I O N--------------------------------------

ARTICULO 1°: Declárese de Interés Municipal el Proyecto PURA BASURA enviado por 
---------------------el Sr. Héctor Rodríguez Brussa Presidente de AUA (Asociación Usuarios 
de Arte), coordinado por la Profesora María de las Victorias Garibaldi.-------------------------
ARTICULO 2°: De forma.-----------------------------------------------------------------------------

RESOLUCION N° 009

Dada en el recinto del Honorable Concejo Deliberante a los 8 días del mes de mayo del 
año 2013. 


